
ción de créditos nº 1/2005, adoptado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviem-
bre de 2005, se eleva este automáticamente a definitivo,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.1 y
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, publicándose a conti-
nuación resumido por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Descripción Previsión Inicial Modificación Previsión Definitiva

1 Gastos de Personal 1.032.918,64 173.748,39 1.206.667,03
2 Gastos en B. Corrientes y Servicios 1.240.447,12 270.249,77 1.510.696,89
3 Gastos Financieros 62.957,86 8.251,09 71.208,95
4 Transferencias Corrientes 181.770,14 0,00 181.770,14
6 Inversiones Reales 2.269.482,97 14.080,61 2.283.563,58
7 Transferencias de Capital 22.469,57 0,00 22.469,57
8 Activos Financieros 10.000,00 0,00 10.000,00
9 Pasivos Financieros 175.277,28 0,00 175.277,28

TOTAL ESTADO DE GASTOS 4.995.323,58 466.329,86 5.461.653,44

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Previsión Inicial Modificación Previsión Definitiva

1 Impuestos Directos 762.140,10 0,00 762.140,10
2 Impuestos Indirectos 550.000,00 0,00 550.000,00
3 Tasas y Otros Ingresos 1.613.364,78 0,00 1.613.364,78
4 Transferencias Corrientes 870.687,90 0,00 870.687,90
5 Ingresos Patrimoniales 820,00 0,00 820,00
6 Enajenación de Inversiones Reales 1.100.000,00 0,00 1.100.000,00
7 Transferencias de Capital 88.310,80 0,00 88.310,80
8 Activos Financieros 10.000,00 466.329,86 476.329,86
9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 4.995.323,58 466.329,86 5.461.653,44

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 169.3 y 177.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, haciéndose constar que contra el pre-
sente Acuerdo cabrá interponer directamente por los inte-
resados Recurso Contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.
La interposición de dicho recurso no suspenderá, por si
sola, la efectividad del acuerdo impugnado.

Miengo, 23 de diciembre de 2005.–El alcalde, Avelino
Cuartas Coz.
05/16502

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006, y plantilla de personal.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el 23 de diciembre de 2005, el
Presupuesto General de la Entidad para 2006, Bases de
Ejecución del mismo y la Plantilla de Personal, el expe-
diente queda expuesto al público en la Secretaría de esta
Entidad, por espacio de 15 días hábiles, durante cuyo
plazo los interesados podrán examinarlo y presentar ante
el Pleno de esta Corporación las reclamaciones que esti-
men oportunas. El Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones. Todo ello de conformidad con
los arts. 169 a 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Santillana del Mar, 23 de diciembre de 2005.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
05/16551

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE CANTABRIA
POR LA MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito numero 1/05.

Una vez transcurrido el plazo de exposición pública que
determina el artículo 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, sin que se hayan
producido reclamaciones contra la modificación de crédi-
tos del presupuesto general de esta Entidad para 2005,
aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta de la
Mancomunidad, en sesión celebrada el día 22 de noviem-
bre de 2005; se considera definitivo, de conformidad con
los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 127 del
RDL 781/1986, de 18 de abril y 169.3 del RDL 2/2004, de
5 de marzo, con las consignaciones que se detallan en el
siguiente resumen por capítulos:

I. Resumen del presupuesto general para 2005.

ESTADO DE INGRESOS

1. Impuestos directos 0,00 euros
2. Impuestos indirectos 0,00 euros
3. Tasas y otros ingresos 0,00 euros
4. Transferencias corrientes 253.700,00 euros
5. Ingresos patrimoniales 0,00 euros
6. Enajenación de inversiones reales 0,00 euros
7. Transferencias de capital 0,00 euros
8. Activos financieros 0,00 euros
9. Pasivos financieros 0,00 euros

Total 253.700,00 euros

ESTADO DE GASTOS

1. Gastos de personal 95.000,00 euros
2. Gastos en bienes ctes. y servicios 98.000,00 euros
3. Gastos financieros 10.000,00 euros
4. Transferencias corrientes 0,00 euros
6. Inversiones reales 50.700,00 euros
7. Transferencias capital 0,00 euros
9. Pasivos financieros 0,00 euros

Total 253.700,00 euros

Laredo, 23 de diciembre de 2005.–El presidente, José
Gallo Cuesta.
05/16499

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 22 de diciembre de 2005, por la
que se hace público el presupuesto para el ejercicio de
2006.

El Consejo Social de la Universidad de Cantabria, en su
sesión del día 21 de diciembre de 2005, en uso de las atri-
buciones que le confiere el artículo 14 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, aprobó el
Presupuesto de la Universidad de Cantabria para el ejer-
cicio 2006.

Para cumplir con el requisito de publicidad, exigido en el
artículo 81.2 de la Ley Orgánica de Universidades, este
Rectorado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 20
de la citada Ley, ordena su publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Santander, 22 de diciembre de 2005.–El rector,
Federico Gutiérrez-Solana Salcedo.
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ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS

05/16549

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Dirección General de Ganadería

Notificación de propuesta de resolución de procedimiento
sancionador, expediente número G-50/05.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución dictada en el procedimiento san-
cionador de referencia, se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación
por medio del presente Anuncio:

Número del expediente: G-50/05.
Datos del denunciado: Don Gustavo Blanco Cubillas.
NIF: 13.984.214.F
Domicilio: Avenida Palencia, 72 de Campuzano

Torrelavega (CP 39300).

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistas las actuaciones correspondientes al expediente
sancionador G-50/05, en base a los siguientes

HECHOS PROBADOS

1. En fecha 12 de julio de 2005, fue dictado acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador de referencia,
mediante el que se imputaba a don Gustavo Blanco
Cubillas, con NIF número 13.984.214-F con domicilio en
avenida Palencia, 72 de Campuzano (CP 39300)
Torrelavega, la comisión de los siguientes 

HECHOS

1. Abandonar el cadáver de una res de su propiedad,
identificada con la marca auricular ES070602561623, per-
teneciente a la explotación CEA ES390850000459, de la
cual es su titular, en una finca particular sita en Barreda
(Torrelavega).

2. En fecha 21 de octubre de 2005, ante la imposibilidad
de notificarle vía correo certificado la apertura del proce-
dimiento sancionador del expediente de referencia, fue
publicado en el BOC el mencionado Acuerdo de inicio.

3. Finalizado el plazo preceptivo el interesado no for-
mula alegaciones.

4 De la denuncia de 13 de enero de 2005 del SEPRONA
de la Guardia Civil de Torrelavega, acompañada de su
informe fotográfico queda acreditado como hecho pro-
bado que don Gustavo Blanco Cubillas abandonó el cadá-
ver de una res bovina de su propiedad perteneciente a su
explotación CEA ES390850000459, con número de crotal
ES070602561623, en una finca alquilada ubicada en la
localidad de Barreda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Esta Dirección General de Ganadería, es el órgano
competente para acordar la iniciación del presente proce-
dimiento y el consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca
para su resolución, de conformidad con las atribuciones
contenidas en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria;
Real Decreto de Transferencias 3.114/1982, de 24 de
julio; Decreto 18/2000, de 17 de marzo de Estructura
Orgánica de la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91
del Real Decreto Ley 8/2003, de 24 de abril ,y los artículos
134 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

II.- Los indicados hechos probados responden a la
siguiente infracción:
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3 TASAS, PRECIOS PÚBL.Y OTROS INGRESOS 17.990.985

31    PRECIOS PÚBLICOS 10.685.919

32    OTROS INGRESOS  DE PREST. SERVICIOS 4.781.036

33    VENTA DE BIENES 386.000

39    OTROS INGRESOS 2.138.030

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60.010.766

40    DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 37.000

41    DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMTVOS. 27.000

42    DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1.441.653

44    EMPRESAS PÚBLICAS Y O/ENTES PÚBLICOS 66.000

45    DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 55.915.640

46    DE CORPORACIONES LOCALES 347.473

47    DE EMPRESAS PRIVADAS 2.041.000

49    DEL EXTERIOR 135.000

5 INGRESOS PATRIMONIALES 538.112

52    INTERESES DE DEPÓSITOS 320.000

54    RENTAS DE BIENES INMUEBLES 40.000

55    PRODUCTO DE CONCESIONES 178.112

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 78.539.863

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13.654.986

70    DE LA ADMÓN DEL ESTADO 6.796.086

75    DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 6.493.605

79    DEL EXTERIOR 365.295

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 13.654.986

8 ACTIVOS FINANCIEROS 3.300.000

87    REMANENTES DE TESORERÍA 3.300.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 95.494.849

INGRESOS

1 GASTOS DE PERSONAL 55.941.502

12    FUNCIONARIOS 39.637.462

13    LABORALES 4.604.874

14    OTRO PERSONAL 5.650.779

15    INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 236.000

16    CUOTAS Y GASTOS SOCIALES 5.812.387

2 GASTOS EN BIENES CTES. Y SERVICIOS 13.298.633

20    ARRENDAMIENTOS 3.440

21    REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN 2.446.755

22    MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 10.425.628

23    INDEMNIZACIONES POR RAZÓN SERVICIO 422.810

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.754.246

43    FUNDACIONES 120.000

46    CORPORACIONES LOCALES 15.000

47    EMPRESAS PRIVADAS 11.150

48    BECAS Y AYUDAS 2.578.096

49    AL EXTERIOR 30.000

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 71.994.381

6 INVERSIONES REALES 23.500.468

62    INVERSIÓN NUEVA DE ASOC.FUNC.SERV. 6.697.744
63    INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC.FUNC.SERV. 2.071.673

64    GASTOS INVERSIÓN CARÁCTER INMATERIAL 13.060.346
68    OTRAS INVERSIONES 530.705
69    INVERSIONES INMATERIAL.TÍTULOS PROPIOS 1.140.000

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 23.500.468

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 95.494.849

GASTOS


